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Se anuncia subasta pública, 
con arreglo a los proyectos, pre
supuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y econó- 
cos - administrativas, que se ha
llan de manifiesto en el Negocia
do de Subastas, y que han esta
do expuestos al público a efec
to de reclamaciones conforme 
a lo prevenido en el Reglamento 
de contratación de las Corpora
ciones Locales, para la ejecución 
de las obras que a continuación 
se relacionan y para las que exis
te consignación suficiente en el 
Presupuesto Extraordinario nú
mero 33.

Clase de obra
57.— C.—- Construcción de 

nuevo firme de macadam asfál" 
tico en los kilómetros 1 al 
11,802 de la carretera provin
cial de Oquillas a la Horra, y 
en los kilómetros 1 al 6,339 de 
lacarretera del Alto de Balarlo 
a La Aguilera.

Presupuesto de contrata: pe
setas 4.526.995,27.

Plazo de ejecución: un año.
Fianza provisional: 100-540 

pesetas-
Fianza definitiva: 201.080 

pesetas-
Clase de obra

58— C—- Construcción de 
un nuevo firme de macadam or
dinario en los kilómetros 24,500

SUBASTAS 

al 29,260 y del 35,065 al 48 de 
la carretera provincial de Roa a 
Burgos, en sus secciones de Roa 
a Santa María del Campo y 
desde esta última localidad ai 
límite de la provincia.

Presupuesto de contrata: pe
setas 2.679.539,38.

Plazo de ejecución: un año.
Fianza provisional: 63-59 í 

pesetas-
Fianza definitiva: 127.182 

pesetas-
Clase de obra

59.— C-— Construcción de 
un nuevo firme macadam ordi
nario en los kilómetros 7,254 al 
29,160 de la carretera provin
cial de Burgos a Barbadillo del 
Pez-

Presupuesto de contrata: pe
setas 2.793-465,35-

Plazo de ejecución: un año.
Fianza provisional: 65.869, 

pesetas-
Fianza definitiva: 131.738 

pesetas-
Las proposiciones, reintegra

das con póliza del Estado de 3 
pesetas, timbre provincial de 5 
Desetas y póliza de la Mutuali
dad de 25 pesetas, podrán pre
sentarse en el Negociado de Su
bastas de la Diputación, hasta 
las doce horas del día hábil, en 
que se cumplan 20 días también 
hábiles, contados a partir del si

guiente de la publica c i ó n del 
presente anuncio en el ‘ Boletín 
Oficial del Estado*', en so
bre cerrado y lacrado, acompa
ñándose en sobre aparte y abier
to el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja de 
Fondos Provinciales o en la Ca
ja General de Depósitos, en 
cualquiera de' sus sucursales, 
la fianza provisional exigida; de
claración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, 
n0 hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad que señalan 
los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y el car
net de empresa y carnet de Iden
tidad Nacional.

Los licitadores pod r á n pre
sentar proposiciones, bien en 
forma individual, por varias o 
por la totalidad de las obras 
comprendidas en el anuncio-

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador, por el Secretario de la 
Corporación o, en su ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma, y en defecto de am
bos, por el Letrado que la Cor
poración designe, y no podrá es
tar afectado de incapacidad o in-
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compatibilidad a tenor de lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5,° 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

La apertura de pliegos se Ae
rificará a las 12 horas del día 
hábil inmediatamente siguiente 
a aquél en que termine el plazo 
de presentación, en el Palacio 
Provincial, bajo la presidencia 
del que ostente la de la Corpo
ración o del señor Diputado en 
quien delegue, y cqn asistencia 
del señor Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto-

Para la constitución de la 
fianza provisional y definitiva 
serán admisibles las cédulas del 
Banco de Crédito Local de Es
paña, por tener legalmente con
sideración a efectos públicos-

Serán de cuenta de los adju" 
dicatarios, los gastos de inser 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata-

Modelo de (proposición
Don  vecino 

de  con carnet de iden
tidad número. . . ., domiciliado 
en................  calle..
núm- . . . ., enterado del anun
cio publicado en el B. O- de la 
provincia, y en el “B- O. del 
Estado”, correspondiente a los 
días . . del mes de . . . ., y de 
las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en ¡a su
basta de las obras de  
se compromete a tomarlas a su 
cargo, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas en la canti
dad de  (en número 
y en letra) pesetas.

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones de sus empleados y 
obreros, tanto por jornada legal 
como por .horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las señala- 
ladas para esta clase de traba
jo o por los Orgnismos compe
tentes, (fecha y firma del licita" 
dor).

Burgos, a 4 de febrero de 
1970.— El Presidente, Pedro 
Cañazo Carnicero. — El Secre
tario, Jesús Martínez González- 

306—762,00

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de doña Casilda Pascual 
Herrero, dé Burgos, contra don Pa
blo Barbadillo Miguel y su esposa 
doña María Consolación Escrivá 
de Romaní Vesga, de igual vecin
dad, sobre declaración de canti
dad, sobre reclamación de canti- 
ta en pública subasta, por primera 

' vez, término de veinte días y pre
cio del avalúo, de la siguiente fin
ca embargada en dicho procedi- 
mien como de -la propiedad de los 

j demandados:
; «Parcela de terreno, al pago de 
¡ La Obispa, que ocupa una superñ- 
; ele de cinco mil metros cuadrados, 

y linda al norte, finca de doña Ma
ría Consolación Escrivá de' Roma-

í ni, y de propiedad del Ayunta- 
¡ miento de Burgos; al sur, resto de 

la finca, donde se segrega; al este,
| camino de Fuente Bermeja a VI- 
: llatoro, y al oeste, camino del Ce

menterio. La linde del sur, es una 
línea recta de 88 metros, la del 
este, una línea de dos trazos, uno 
de 17 metros y otro de 31 metros, 
y la del . oeste, una línea de 30 me
tros; el linde de la finca con el 
Ayuntamiento está constituido por 
una línea quebrada de tres trazos, 
de 30 metros, 18 metros y 39 me
tros, respectivamente». Tasada en 

- ciento setenta y cinco mil pesetas. 
¡ Para el remate se ha señalado 

las once horas del día cuatro de 
marzo del año actual, en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los liictadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en 
Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho precio; que1 el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero; que no han sido suplidos 
previamente los títulos de propie
dad de expresada finca; que la cer
tificación de cargas y gravámenes, 
expedida por el Registro de la Pro
piedad obra en autos, donde puede

f ser examinada, y que las cargas a 
gravámenes anteriores y los prefe-' 
rentes, si los hubiere, al crédito del

i actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta. 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. — El Secretarlo, (ilegible).

328.-407,00 

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

663 de 1969, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos, por los hechos y en
tre las partes que a continuación 
se hace mención, ha recaído la 
siguiente,

Sentencia—En la ciudad de 
Burgos, TI de noviembre de 
1969. — El Sr- Don Rómulo 
Martí Gutiérrez, Juez Munich 
ipal del número 2 de la misma 
y su distrito, habiendo visto y 
oido el presente juicio de faltas 
seguido por Teodoro Martínez 
Mañero, de 48 años, casado, 
peón, natural de San Clemente 
del Valle, vecino de Burgos, 
contra José Sáez Arnáez, 
mayor de edad, del que se des" 
conocen sus circunstancias y do' 

" micilio, siendo partes el Ministe" 
rio Fiscal y por supuesta falta 
de lesiones por agresión-—Fa
llo: Que debo condenar y con
deno a José Sáez Arnáez, como 
autor responsable de una falta 
de lesiones, a 4 días de arresto 
Y PaSo de las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juz gando, lo pro
nuncio, mando y fimo—- Ro- 
mulo Martí.—Rubricado-

La anterior sentencia fue leí
da y publicada en el mismo día 
de su fecha.

Concuerda con su original- Y 
para su publicación en el ‘ Bo
letín Oficial" de la provincia, y 
sirva de notificación al condena
do José Sáez Arnáez, que se en
cuentra en ignorado domicilio, 
expid0 Ia presente en Burgos, a 
28 de enero de 1970.—El Se
cretario, V- Hernández-
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Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez-Pereda 

Rodríguez, Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido,

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en la pieza de responsabilidad 
civil de las diligencias preparato
rias número 14 de 1968, seguidas 
contra Urbano Zayas Villagra, he 
acordado sacar a primera subasta., 
el siguiente bien Inmueble:

«Tercera parte proindivisa de 
una finca rústica situada en el tér
mino municipal de Peñaranda de 
Duero, al pagó de la Alameda, po
lígono 15, parcela 637, de 10 áreas 
y 40 centiáréas, cultivo chopos; 
que linda al norte, con cauce; al 
Sur, con herederos de Julián Arranz 
Sanz; al este, con Juan Izcara Du
que, y al oeste, con herederos de 
Pablo Monje Vicario; propiedad di
cha tercera parte de Urbano Zayas 
Villagra. Valorada toda la finca 
para esta primera subasta en se
senta mil pesetas.»

Haciendo saber a los licitadores 
que la subasta tendrá lugar en la 
sala de Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción el próximo día diez 
de marzo y hora de las doce; que 
para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en él estable
cimiento público destinado al efec
to el diez por ciento del precio de 
tasación y- que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Dado en Aranda de Duero, a 
veintisiete de enero de mil nove
cientos setenta.—El Juez, José Ma
nuel Martínez-Pereda Rodríguez.— 
El Secretarlo-, Carlos Hernando.

1 323.-226,00

Briviesca
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por 
«1 señor Juez Comarcal de esta 
ciudad y su comara, y por reso
lución de esta fecha en el juicio 
de faltas número 2 de 1970, por 
lesiones y daños, al colisionar el 
día 10 de septiembre de 1969, 
en el kilómetro 287,7 de la RN" 
1» (Madrid'Irún), término mir 
nicipal de Calzada de Bureba, 

turismo Simca, matrícula 75" 
U91 (F), con la motocicleta 

BU-10.270, se cita al conduc

tor y titular dél turismo, Joaquín 
Isidoro, de 23 años, soltero, al
bañil, natural de Almeida, (Por
tugal), y vecino de 91 Saint 
Germain (Francia), calle Senr 
tiers Fonceaurx, número 8, hoy 
¿n ignorado paradero, para que 
comparezca a la celebración del 
juicio de faltas, el día cuatro de 
marzo próxim0 y hora de las 
cuatro de la tarde en esta sala 
de audiencia, previniéndole que 
debe comparecer previsto de las 
pruebas de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho;

Y para que sirva de citación, 
al expresado Joaquín Isidoro, 
hoy en ignorado paradero, expi
do y firmo la- presente en Bri
viesca, a veintinueve de enero de 
mil novcientos setenta.—El Se
cretario, (ilegible)

En virtud de lo acordado por 
el Sr- Juez Comarcal de esta 
ciudad y su comarca, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el juicio de faltas número 4 de 
1970, sobre daños, ai colisionar 
el día 5 de diciembre de 1969, 
en el kilómetro 289 de la RNI, 
término municipal de Cal z a d a 
de Bureba, el turismo Alfa Ro
meo, matrícula 7'UH ' 32, con 
el camión M'643-375, se cita a 
Zariuh Ramadán Mohamed, de 
23 años, empleado, domiciliado 
en Bélgica, Verviers, calle Mij" 
hee, para que comparezca a la 
celebración del juici0 de faltas, 
en esta Sala de Audiencia, sita 
en la Sala Consistorial de esta 
ciudad', el día 4 de marzo pro*, 
ximo y hora de las cuatro de la 
tarde, previniéndole que debe 
comparecer previsto de las prue
bas de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que conste, y sirva de 
citación en forma a Zariuh Ra
madán Mohamed, hoy en igno
rado paradero, expido y firmo la 
presente en Briviesca a 29 de 
enero de 1970.—El Secretario, 
(ilegible) ■

Castrójeriz
Don Julián Pascual Vinuesa, Se

cretario en funciones del Juz
gado Comarcal de Castrójeriz

i (Burgos),
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas sobre lesiones, seguido en este 
Juzgado bajo el número 157/69, a 
virtud de atestado de la Guardia 
Civil de Tráfico contra José Enrí- 
quez Domínguez, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del siguiente te
nor literal. «Sentencia.—-En Cas
tro jeriz, a veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta. —< Vistos 
por el señor don José Luis Antón 
de la Fuente, Juez Comarcal de 
esta villa y su comarca, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas 
sobre imprudencia simple con re
sultado de daños y lesiones, segui
dos en virtud de atestado de la 
Guardia Civil de Tráfico, contra 
José Enriquez Domínguez, mayor 
de edad, soltero, vecino de Rou- 
baix (Francia), hoy en ignorado 
paradero, y como perjudicados Al
berto Benito Bravo, Cayetano Ibá- 
ñez Goribar, Fernando Camargo y 
Jbsé Ramón Elúa y también como 
perjudicados en ignorado parade
ro, Rosa Cabido Casas y Eulogio 
Casa Cabido, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y Fallo: 
Que debo condenar como condeno 
a José Enriquez Domínguez, como 
autor de una falta de impruden
cia simple con resultado de daños 
y lesiones a que indemnice a José 
Ramón Elúa en la cantidad de se
tenta y dos mil setecientas ochen
ta y una pesetas, a Fernando Ca
margo, en la cantidad de sesenta y 
tres mil pesetas, a Cayetano Ibá- 
ñez, en la cantidad de cinco mil 
cuatrocientas pesetas y a Alberto 
Benito, en la cantidad de cuarenta 
mil cuatrocientas setenta y nueve 
pesetas; mil pesetas de multa, re
presión privada, privación del per
miso de conducir por un mes y a 
que indemnice a los lesionados 
Eulogio Casas y Rosa Cabido los 
gastos médico-farmacéuticos oca
sionados como consecuencia de las 
lesiones, y al pago de las costas 
procesales. Se declara la responsa
bilidad civil subsidiaria de la Com
pañía Aseguradora de Automóviles 
u OFESAUTO.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E/. Firmado: José Luis An
tón de la Fuente.—Rubricado.—Y 
sellado con el del Juzgado.»

Y para que conste y remitir al 
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Exorno. señor Gobernador Civil de 
la provincia para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la misma 
para su notificación al denuncia
do José Enríquez Domínguez y los 
perjudicados Rosa Cabido Casas 

y Eulogio Casas Cabido, en igno
rado paradero, expido la presente 
en Castrojeriz, a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta. 
El Secretario en funciones, Julián 
Pascual Vinuesa.

Requisitoria
Gabriel Solano Rico, hijo de 

Teótimo y Dorotea, natural de 
La Aguilera (Burgos), de 26 
años de edad, residente última' ■ 
mente en Inglaterra, des c o n o" 
ciéndose su domicilio, sujeto a 
expediente por falta a concern 
tración en la Caja de Recluta 
número 611 de Burgos, para su 
destino a cuerpo- Comparecerá 
dentr0 de 30 días, en Burgos, y 
ante el Juez Instructor de la ex
presada Caía de Recluta, don 
Jesús Miguel Arnáiz, con desti
no en la indicada Caja, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no lo efectúa.

Burgos, 27 de enero de 1970. 
El Juez Instructor, Jesús Miguel 
Arnáiz-

Anuncios Oficiales
Senitio Hatlaia) fc CiitiitFattón

Paralaré i HrfesaáM Rara!
AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Baños de Valdearados (Bur
gos), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 30 de ju
nio de 1967:

Primero. — Que con fecha 
doce d e enero de 1970, la 
Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural, apro
bó el acuerdo de concentración 
parcelaria de la zona de Ba
ños de Valdearados (Burgos), 
después de haber introducido las 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada 

a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentrac i ó n Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962.

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro- ■ 
vincia-

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de fiza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante el plazo dé treinta días de 
su exposición, consigna n d o en 
el escito un domicilio dentro del 
término municipal para hacer 
las notificaciones que procedan, 
advirtiéndose que contra el 
acuerdo de concentración, solo 
cabe formular recurs0 por las 
dos causas siguientes:

1. a) No ajustarse el acuer
do a las bases y

2. a) Infracción de las for
malidades prescritas para su re
dacción y publicación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de ti 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 

. la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 27 de enero de 1970- 
E1 Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal de Val.

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración par
celaria de la zona de Villanueva 
de Teba (Burgos), el Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, en 
uso de las facultades concedidas 
en el artículo 53 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962, ha resuelto entr e g a r la 
posesión y poner, p o r tanto, a 
disposición de lós interesados las 

> fincas de reemplazo que respec
tivamente les corres ponda, a 
partir del día en que este Aviso 
se haga públic0 en el “Boletín 

! Oficial" de la provincia- A tal 
I efecto, en el Ayuntamiento de 
s Villanueva de Teba, se hallan 
\ expuestos los planos de la zona 
¡ y una relación de propietarios y 
í de los lotes adjudicados a cada 
j uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Burgos, 28 de ener0 de 1970- 
El Ingeniero Jefe.de la Delega
ción, (ilegible).

AYUNTAMIENTO HE BUlltíOü
; De conformidad con lo acor 

dado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento pleno en sesión

! celebrada el día 28 de enero del 
I año en curso se anuncia subasta 

para las obras de urbanización 
de la zona a) del Paseo del 
Espolón-

El tipo de licitación es de Pe' 
setas 3.566.533-

El acto de subasta tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial a los 11 días 
hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Es
tado” y a las 12 horas-

La entrega de plicas se hara 

Jefe.de
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en el Negociado de Contrata
ción de la Secretaría General 
desde la publicación del presen
te anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado” y hasta el día 
anterior al acto de subasta-

Los licitadores d e p ositarán 
una fianza provisional en la si
guiente forma:

Por la cantidad que supere 
el millón de pesetas sin sobrepa
sar la de cinco millones el 3 per 
100 de dicha cantidad.

Hasta un millón de pesetas 
del tipo de licitación el 2 por 
100 de éste-

El adjudicatario dentro de 
los 10 días siguientes a la notifi
cación de la adjudicación defi
nitiva en las siguientes formas:

Cuando el importe de la ad" ¡ 
judicación no exceda de un mi' i 
llón de pesetas, el valor de tal 
garantía será el del 4 por 100 
de dicho importe.

Por la cantidad que supere 
el millón de pesetas sin sobre
pasar la de cinco millones, el 3 
por 100 de dicha cantidad.

El pliego de, condiciones y el 
proyecto se halla de manifiesto 
en el Negociado de Contrata
ción donde se podrá examinar y 
pedir las aclaraiones oportunas-

Las proposiciones debidamen
te reintegradas se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don  . . ., vecino de. .
.......... con domicilio en. .

 calle de.........  . . nú
mero , piso. . . ., enterado 
del anuncio publicado en el

Boletín Oficial del Estado” 
numero  correspondiente 
d día.... de de 19... 
asi como de las condiiones fija
das para optar a la subasta de 
las obras de urbanización de. .

De conformidad con lo acor' | 
dado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión celebra
da el día 28 de enero del año 
en curso se anuncia concurso pa
ra la adjudicación de las obras 
de urbanización de la Avenida 
de Generalísimo-

El tipo de licitación es de pe
setas 8.130.973.

La entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el Negociado 
de Contratacilón de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento en 
cualquiera de os días y horas há
biles contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio en, el "‘Boletín O- del 
Estado” y hasta las 12 horas 
del día anterior al de la apertura 
de plicas-

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistoria a los 1 i días 
hábiles contados a partir del si- 

! guíente al de la publicación del 
i anuncio de licitación en el “Bo

letín Oficial del Estado y a la 
hora de las 12.

- Los licitadores depositarán 
| una fianza provisional de acuer 
• do con los porcentajes señalados 
í en la norma 6.a'd) del pliego de 
i condiciones! en relación con el 
i artículo 82 del Reglamento de 
í Contratación de las Corporacio' 
| nes Locales-
? El adjudicatario dentro de 
i los 10 días siguientes al de la 
j notificación de la adjudicación 
< definitiva constituirá una fianza 

definitiva de acuerdo con los
■ porcentajes señalados en la nor

ma 8-a del pliego en relación 
con el artículo 82 del Regla-

í mentó de Contratación-
El pliego de condiciones se 

halla de manifiesto en el Negó-
■  de la ciudad 
de Burgos, las cuales acepta en 
su totalidad, comprometiéndose 
a llevar a cabo dichas obras en 
m cantidad de  (dígase 
en letra y cifra), pese
tas, Burgos, fecha y firma-

Burgos, 29 de enero de 1970. 
El Alcalde, P. D-, José Ma- 
na Francés-

337.-381,00

ciado de Contratación donde se 
podrá examinar y pedir las acla
raciones oportunas.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo: 

Don  vecino de. . 
 con domicilio en la 

calle de  núme
ro. .. ., piso. . . ., enterado del 
anuncio publicado en el “Bole

tín Oficial del Estado” núme
ro ,■ correspondiente al 
día. . . . de de 19...., 
así como de las condiciones fi
jadas para optar al concurso. . 

 las cuales acepta en 
su totalidad el firmante, com
prometiéndose  Bur
gos, fecha y firma-

Burgos, 29 de enero de 1970. 
El Alcalde, P- D., José Ma
ría Francés.

342.-340,00

Por don Julio López Rodrí
guez, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de una pista de 
baile en el Paseo de la Quinta 
(final).

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 9 de ener0 de 1970- 
El Alcalde, por delegación, Cé
sar Rico-

327.-167,00

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
28 del pasado mes de enero, apro
bó el padrón para el percibo de 
los derechos y tasas por ocupación 
del suelo de la via pública con vi
trinas, adornos, molduras, porta
das, etcétera, que regula la orde
nanza fiscal número 28, correspon
diente al ejercicio de 1970.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Dicho padrón se halla expuesto 
al público en la sección de Arbi
trios de este Éxcmo. Ayuntamien
to, durante un plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que pueda ser 
objeto de reclamaciones y a los 
efectos de notificación oficial de 
las cuotas que en los mismos figu
ran, comomo consecuencia de las 
liquidaciones practicadas.

Transcurrido dicho plazo, las 
cuotas serán firmes, y se procederá 
a su cobro en la forma y plazos 
establecidos por la Ley.

Burgos, 2 de febrero de 1970. — 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Extracto tile los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente en su sesión de 10 
de septiembre de 1969.

Bajo la presidencia del Ilustrí- 
simo señor Alcalde-Presidente don 
Fernando Dancausa de Miguel y 
con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde, don José María Francés 
Gil, don Jesús Giménez Izquierdo, 
don César Rico Pardo, don Juan 
Manuel Reol Tejada, señorita doña 
María Eugenia Yagüe y Martínez 
del Campo; don Luis Pellico Prie
to, Secretario general de la Corpo
ración, y don Angel Lorenzo Po- 
laino Antonino, interventor mu
nicipal de Fondos, dio comienzo la 
sesión, siendo las veinte horas, 
adoptándose los siguientes acuer
dos :

1. Lectura y aprobación del ac
ta de la sesión del día 3 del actual.

DICTAMENES
Obras

A la vista de los planos presen
tados y dictámenes correspondien
tes, fueron otorgadas las siguientes < 
licencias de obras:

2. Al Arzobispado de Burgos, pa- i 
ra construcción de Residencia de ¡ 
Sacerdotes en el paseo de Los Cu- ■ 
bos.

3. A doña Natividad Castella- i 
nos Inibarren, Superiora de las Hi- i 
jas de Jesús, para construcción en ; 
segunda fase del Colegio en cons- ; 
trucción en la calle de San Juan ; 
de Ortega.

4. A la misma para construc- ; 
ción de un edificio destinado a ca- ■ 
pilla, en la misma calle.

5. A INCOFISA para construc- i 
ción de un edificio con 30 vivien- ! 

das en la calle de Santa Clara, 
números 46-48.

6. A Hijo de Florencio Martí- \ 
nez, S. A., para modificaciones en | 
edificio construido en calle Madrid, i 
números 69 y 71.

7. A don Fernando Gómez Ver- | 
diñe, para reforma y decoración 
de un local comercial en calle Do
ña Berenguela, s. n.

8. A don Mariano Sevilla Al- 
mendres, para reforma de un local 
en Barrio de San Pedro de La 
Fuente.

9. A don León Hoyos Barón, pa
ra lo mismo, en bloque «P» del ; 
polígono «La Inmaculada», Barrio ' 
de Gamonal. 1

10. A don Rodolfo Benito Herr i 
nando, para lo mismo en calle San ¡ 
Francisco, número 11.

11. Se acordó encargar al señor
Carracedo la redacción del proyec
to de nueva pavimentación del pa- | 
seo del Espolón. ‘

12. Idem, ídem, la redacción del 
proyecto de un colector en Villa- 
yuda.
Personal i

13. Se acordó declarar una plaza 
vacante de Delineante municipal 
por fallecimiento del titular, acor
dándose se realice la correspon- i 
diente convocatoria para su pro
visión en propiedad.

14. Se acordó declarar en si
tuación de jubilado por cumpli
miento de la edad reglamentaria' 
al vigilante de Arbitrios, don Ju
lián Arnaiz Santamaría.

15. Se acordó fijar la pensión 
estricta de jubilación y demás emo
lumentos al Policía Municipal ju
bilado don Marciano Santamaría 
Diez.

16. Se acordó abonar a doña 
Aurelia Aguilar Diez, viuda de un 
funcionario un incremento de pen
sión y otros emolumentos.

17. Se acordó conceder al Poli
cía municipal don. Andrés Martí
nez Abascal, la «Ayuda por nup
cialidad».
Sanidad

18. Se acordó conceder autori
zación a doña María Jesús Mece- 
rreyes Modrón para construir en 
terreno de su propiedad, un pan
teón con cripta, en el Cementerio 
Municipal de San José.
Servicios-Abastos

19. Se acordó adjudicar directa
mente a don Vicente Latorre Mari
na los puestos exteriores números 
8 y 9 del Mercado de Abastos de 

la zona norte, destinados a venta- 
de papeles pintados, decorados y 
pinturas envasadas.

20. Idem, idem, a Jesús Panie
go Andrés, en virtud de traspaso 
el nuesto número 61 del Mercado 
de Abastos de la zona sur, destina
do a la venta de pescados frescos.

21. Idem,- ídem, a don Joaquín 
Riocerezo Alonso, en virtud da 
traspaso, el puesto número 3 del 
mismo mercado, destinado a la 
venta de carnes frescas:

22. Idem, idem, a don Julián 
Escalante Antolín, el puesto núme
ro 29 central del mismo mercado,

destinados a la venta de frutas y 
hortalizas.

23. Se acordó que el puesto nú
mero 54 de la primera planta del 
Mercado de Abastos de la zona 
norte, que estaba destinado a la 
venta de quesos sea en lo sucesivo 
destinado a la venta de flores, lo 
que será sometido a ratificación del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno. 
Fuera de. convocatoria

La Comisión quedó enterada de 
varios docufnentos recibidos, entre 
ellos, uno de la Dirección General 
de Administración Local sobre la 
creación de 47 plazas de policías 
municipales.

Se acordó felicitar por distintas 
causas al Excmo. Sr. D. Jesús Po
sada Cacho, Director General de 
Trabajo y al Director de la «Voz 
de Castilla».

Se acordó expresar el más sen
tido pésame por el fallecimiento 
del Excmo. Sr. D. Pedro Alfaro Al- 
faro y por el de don Nazario Gon
zález Zorita.

A continuación, tomaron la pa
labra los. Capitulares señores. Fran
cés y Giménez, pidiendo informes 
que les fueron facilitados por la 
Alcaldía.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo las veintiuna horas y cin
cuenta minutos.

Burgos, 12 de septiembre de 1969. 
El Secretario General, Luis Pellico 
Prieto.

Apuntamiento de Miranda 
de Ebro

El Alcalde de esta ciudad hace 
saber que acordada la aplicación 
de contribuciones especiales por 
las obras de urbanización a ejecu
tar en la calle del Cid (desde Al
fonso VI a Arenal) de esta ciudad, 
a continuación del presente se ex
pone al público la relación de con
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tribuyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para el 
día siguiente a aquel en que se 
cumplan los 15 hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a las 
cinco de la tarde en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial a 
fin de celebrar la reunión de la

I asamblea constitutiva de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes de la citada vía pública, 
■ante la mesa provisional que será 
presidida por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia del Secretario 
de la Corporacóin o funcionario en 1 
quien delegue, y con sujeción al si
guiente orden del día:

1° Constitución de la Asocia- ; 
clon Administrativa de contribu- ¡ 
yentes. ;

2. ° Designación de Delegados.
3. ” Redacción de los Estatutos ; 

por los que se ha de regir la Asam- \ 
blea y la Junta de Delegados.

4. ” Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y en especial 
de los afectados, cuya relación no
minal se inserta a continuación, 
no obstante hacerse notificación 
individual, y, en cumplimiento de 
cuanto dispone el articulo 465 de 
la vigente Ley de Régimen Local y 
artículos 19 y siguiente del Regla
mento de Haciendas Locales.

Miranda de Ebro, 28 de enero 
de 1969. — El Alcalde, Isaac Rubio.

SeiacióTi de contribuyentes afecta
dos por las obras de urbanización 
de la calle del Cid (desde Alfonso 
"VI a Arenal) de esta ciudad de Mi

randa de Ebro
Propietarios

1. Teótimo Valderrama.
2- Ayuntamiento.
3- Jesús Zárate.
4- Fabián Ruiz de Loizaga.
5- Ayuntamiento.
6- Jesús Zárate.

Tribunal nomb r a d o por la 
autoridad competente y que 

a de juzgar las oposiciones pa" 
ra la provisión de una plaza va
cante de Auxilar Administrati' 
Vo Ce es*-e Excmo. Ayuntamien
to-

Presidente: Don Sebastián 
Martínez Presa, tercer Tenien
te de Alcalde.

Vocales: D- Arturo Marín 
González, Profesor del Institu
to Técnico de Enseñanza Me
dia, en representación del Pro
fesorado Oficial-

D. Gerardo Martínez Acito' 
res y Santos, Jefe de Negociado 
del Gobierno Civil, en represen
tación de la Dirección General 
de Administración Local-

D. José María Mañero Frías, 
Secretario General del Excelen
tísimo Ayuntamiento-

D. Angel Lorenzo Polaino, 
Interventor de Fondos del Ex
celentísimo Ayuntamiento-

Secretario: D. Enrique Rob 
dán Pascual, funcionario admi
nistrativo del Negociado de Per
sonal del mismo Ayuntamiento.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6-° de la Reglamen 
tación General para ingreso en 
1 a Administración Pública, 
aprobado por Decreto de 27 de 
junio de 1968.

Miranda de Ebro, 28 de ene
ro de 1970—El Alcalde, Isaac 
Rubio Blanco.

De conformidad a lo determi
nado en el artículo 7-° del De
creto de 27 de junio de 1968 y 
bases de la convocatoria, se ha'

■ ce saber a los aspirantes a la 
plaza de Auxiliar Administrati
vo de este Ayuntamiento, que 
el día 24 del próxim0 mes de 
febrero, a las nueve de la maña- 
ña, darán comienz0 en la Casa 
Consistorial 1 a práctica d e los 
ejercicios.

Miranda de Ebro, 29 de ene
ro de 1970—El Alcalde, Isaac 
Rubio Blanco.

Ayuntamiento'de Olmedillo 
de Roa

Aprobado por este Ayunta
miento el Anteproyecto de Pre
supuesto Extraordinario redac
tado para atender al pago de 
las obras de implantación del 
servicio de abastecimiento de 

í aguas, distribución y saneamien"
■ to, se hallará expuesto al públi' 
; co este documento en la Secre

taría municipal, por término de 

quince días, donde podrá ser 
examinado Por cuantos lo deseen 
y durante cuyo plazo podrán for 
nan ea el art- 656 de la Ley 
de Régimen Local-

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conocimien
to.

Olmedillo de Roa, 30 de ene
ro de 1970.—El Alcalde, Cons
tancio Mambrilla Martínez-

Ayuntamiento de Amaya
Este Ayuntamiento en sesión 

extraordinaria de fecha 8 de 
noviembre de 1969, y con el 
quorum que señala el artículo 
303"a, de la vigente Ley del 
Régimen Local y 151 del Re
glamento de Población y De
marcación Territorial, adoptó 
acuerdo relativo a la fusión vo" 
lumtaria de este municipio con 
los de Sotresgudo, Barrio de 
San Felices y Sotovellanos.

Igualmente con fecha 23 de 
enero de 1970, ratificó este 
acuerdo con las mismas forma
lidades aprobando al efecto las 
Bases por las que habría de re
girse referida fusión, a la que 
se suma el Ayuntamiento d e 
Salazar de Amaya.

El expediente respec t i v o al 
que se hallan incorporadas cer
tificaciones dé los acuerdos 
adoptados y Bases a que se ha
ce referencia, son objeto de ex
posición al público por plazo de 
30 días, durante el cual, las 
personas interes a d a s y que se 
hallen legitimadas para ello, po
drán examinarlo, presenta n d o 
durante dicho pl a z o dé tiempo 
las reclamaciones que conside
ren oportunas-

A los efectos del artículo 12- 
2 de la Ley del Régimen Local 
y demás concordantes, se hace 
público para general conoci
miento-

Amaya, a 24 de enero de 
1970- — El Alcalde, Tomás 
Pérez.
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Ayuntamiento de Salazar 
de Amaya

Este Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
31 de diciembre último pasado, 
con la asistencia de la totalidad 
de los miembros que componen 
la Corporación, adoptó el acuer
do de fusionarse con los de 
Amaya, Barrio de San Felices, 
Sótovellanos y Sotresgudo, apro" 
bando en unión de los indicados 
Ayuntamientos las bases definí" 
tivas por las que ha de regirse 

da misma.
El expediente respectivo, al 

que se hallan incorporadas las 
certificaciones de los acuerdos y 
bases definitivas a que se hace 
referencia son objeto de exposi" 
ción al público por plazo de 30 
días, durante los cuales, las per' 
sonas interesadas y que se hallen 
legitimadas para ello, podrán 
examinarlo, presentando duran- 
te dich0 lapso de tiempo los es- 
critos o reclamaciones que coir 
sideren pertinentes-

A los efectos del artículo 12- 
2 de la Ley de Régimen Local 
y demás concordantes, se, hace 
público para general conocimien
to y efectos.

Salazar de A m a y a, 28 de 
enei'o de 1970. — E 1 Alcalde, 
Eliseo González-

Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra

Habiéndose formado por es' 
te Ayuntamiento el padrón de 
vehículos de tracción mecánica 
correspondiente al año 1970, se 
expone al público por espacio 
reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que es
timen oportunas dentro del pla
zo señalado, advirtiendo que pa
sado dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna por jus
ta y legal que sea-

Canicosa de la Sierra, 26 de 
ener0 de 1970.— El Alcalde, 
Eugenio Fiel-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Rabanera 

del Pinar
Subasta de reisinas

En virtud y a los éfectos que 
determina el artícul0 312 de la 
Ley de Régimen Local y 24 
del Reglamento de Contrata
ción, se hace saber que el pliego 
de condiciones económico" admi
nistrativas aprobado por la Cor
poración municipal para el apro
vechamiento de resinación de 
los montes de este Ayuntamien
to, en que han de regir la cam
paña de 1970, se encuentra ex
puesto al púbico, en el tablón 
de anuncios, durante el plazo 
de ocho días, a fines de examen 
y presentación de reclamaciones, 
si hubiere lugar.

Rabanera del Pinar, 19 de 
enero de 1970— El Alcade, 
Rufin0 Cebrián-

332—106,00

En virtud de autorización del 
Distrito Forestal y en cuanto de
termina el pliego de condiciones 
económico - administrativas apro
bado por este Ayuntamiento, se 

i anuncia subasta para el aprove
chamiento de resinación en el año

, de 1970, en la forma siguiente:
Monte las Cuadrillas.—Se subas

ta el aprovechamiento de resina-
■ ción de 8.781 pinos a vida y en su 

’■ cuarta entalladura, para la cam
paña 1970, siendo el precio de ta
sación de 158.058 pesetas, y el pre-

\ ció índice de 197.572,50 pesetas, es
te aprovechamiento se realiza en 
el monte «Las Cuadrillas», núme
ro 254 del Catálogo.

La fianza provisional será el 2 
por ciento de la tasación y la de
finitiva el 4 por ciento del precio 
de adjudicación.

Normas de la subasta
La presentación de proposicio

nes, según modelo adjunto, certifi
cado industrial resinero, resguardo 
de las fianzas y demás documen
tos, se presentarán en esta Alcal
día, antes de la hora, de las doce 
del dia laboral anterior a la que 
tendrá lugar la subasta.

La subasta tendrá lugar a las 
doce horas del vigésimo primero 
dia hábil siguiente al día de que 

este anuncio aparezca en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Caso de quedar estas subastas 
desiertas, la segunda subasta se 
celebrará a la misma hora, trans
curridos diez días hábiles; y la ter
cera, caso de quedar la segunda de
sierta, se hará a los quince días 
hábiles siguientes en que tuvo lu
gar la primera.

Las proposiciones se harán en 
sobre separado a cada una de las 
subastas.

En lo no previsto, regirá el Re
glamento de Contratación.
Monte particular de Valdeabajas

Los vecinos de esta villa, subas
tan el aprovechamiento de resina
ción para la campaña de 1970, en 
primera entalladura, a vida, de 
1.933 pinos, con una tasación de 
34.794 pesetas y un precio índice 
de 43.492 pesetas.

La ñenza será, la provisional, el 
2 por 100, y la definitiva, el 4 por 
ciento.

Regirán las mismas bases que en 
la otra subasta.

Modelo de proposición
Don ............  vecino de

 titular de certificado indus
trial resinero núm  con D. N. I. 
número , se compromete a rea
lizar el aprovechamiento en el 
monte  según 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
número..., y con arreglo a los plie
gos de condiciones del Distrito Fo
restal y Ayuntamiento, en la can
tidad de  (en le
tra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Rabanera del Pinar, 20 de enero 

de 1970. —El Alcalde, Rufino Ce
brián.

333.-392,00

Pérdida de perra cachorra de 
caza, cruce sabueso con poden
co, morro con ojeras claras, se 
gratificará, informes en calle 
San Francisco, núm. 6 3°, don 
Francisco Pérez Sánchez- 

1—2 355.-56,00

HALLAZGO PERRA SETTER, 
blanca, con manchas negras. Ra
zón: Sr. Santamaría. Teléf. 203864 
(horas oficina). Burgos.
1-2 357.-30,00

Imprenta Provincial


